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VERA

Edicto

Doña Isabel María Carrillo Sáez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Vera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 8/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Unicaja, contra don Joaquín Herrero
Santonja, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 22 de julio
de 1998, a las catorce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0261000018000898, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de octubre de 1998, a
las catorce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de octubre
de 1998, a las catorce horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Apartamento número 7, situado en la
planta baja, tipo F, designado con el número 7,
a efectos de la Ley de Propiedad Horizontal, situado
en el bloque 1, de una edificación compuesta de
tres bloques de apartamentos, accesos y zonas ajar-
dinadas, en el lugar denominado Cueva del Lobo
y Llano de la Guardia Vieja, pago de Las Marinas,
término de Mojácar, con una superficie construida
de 85 metros cuadrados. Linda: Frente a izquierda,
entrando, pasillo de acceso; derecha, apartamento
número 6, y espalda, en vuelo, solar. Consta de
entrada, salón-estar, dos dormitorios, cuarto de

baño, cocina, despensa y terraza. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Vera al folio 40, tomo 930,
libro 161 de Mojácar, finca número 10.492, ins-
cripción octava. Tipo de subasta: 7.000.000 de pese-
tas.

Dado en Vera a 15 de mayo de 1998.—La Juez,
Isabel María Carrillo Sáez.—El Secretario.—28.581.$

VILLANUEVA DE LA SERENA

Edicto

Doña Purificación González-Varas Ibáñez, Juez titu-
lar del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Villanueva de la Serena,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 238/1997,
a instancias de «Banco de Santander, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora doña
Muñoz Fernández, contra don Elías Blanco Málaga
y su esposa, doña Heliodora Gascón Rodríguez, en
reclamación de un préstamo con garantía hipote-
caria, en cuyos autos he acordado sacar a la venta
en pública subasta, término de veinte días, por pri-
mera, segunda y tercera vez, en su caso, las fincas
hipotecadas que al final se describen.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 21 de septiembre de 1998, a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo-
teca y que al final se dirá.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido formalmente
la adjudicación la parte acreedora, se ha señalado
el día 19 de octubre de 1998, a la misma hora
y lugar, sirviendo de base el 75 por 100 del tipo
de la primera.

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos-
tores ni haber pedido el acreedor formalmente la
adjudicación, se ha señalado el día 16 de noviembre
de 1998, a la misma hora y lugar, sin sujeción a
tipo, y todo bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción de la actora, deberán acre-
ditar haber consignado previamente en la cuenta
de este Juzgado, número 03840000/18/0238/97, del
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de
los tipos señalados para la primera y segunda subas-
tas, y en la tercera una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositándolo en el Juz-
gado, junto al resguardo de haberse efectuado el
ingreso a que se refiere la condición anterior. El
escrito deberá contener necesariamente la acepta-
ción expresa de las obligaciones consignadas en la
condición quinta del presente edicto, sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Tercera.—En la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas inferiores al tipo que sirve
de base para cada una de ellas. La tercera se anuncia
sin sujeción a tipo, pero si la postura ofrecida fuere
inferior al tipo de la segunda, de conformidad con
lo establecido en la regla 12 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se suspenderá la aprobación del
remate, pudiendo el actor que no haya sido rema-
tante, el dueño de la finca o un tercero autorizado
por ellos mejorar la postura en término de nueve
días, previo el depósito del 20 por 100 ya fijado,
y se procederá a una nueva licitación entre ambos.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Séptima.—Servirá el presente edicto de notifica-
ción a los demandados deudores de las fechas de
subasta, para el caso de no ser hallados en las fincas
hipotecadas.

Fincas objeto de subasta

Casa en el casco urbano de Abadia, destinada
a vivienda, compuesta de planta baja y alta, de 92
metros cuadrados por planta. Finca número 903.

Tasada a efectos de subasta en 8.315.244 pesetas.
Tierra de viñas y árboles frutales al sitio Pozo

Viejo, de este término, de cabida 8 áreas 73 cen-
tiáreas 5 decímetros cuadrados. Finca núme-
ro 28.839.

Tasada a efectos de subasta en 1.664.000 pesetas.
Urbana.—Local destinado a plaza de garaje, acceso

por avenida de Chile, número 7, de esta ciudad;
de 10 metros 86 decímetros cuadrados. Finca núme-
ro 27.152.

Tasada a efectos de subasta en 3.536.000 pesetas.

Dado en Villanueva de la Serena a 12 de mayo
de 1998.—La Juez, Purificación González-Varas Ibá-
ñez.—La Secretaria.—28.539.$

VITORIA

Edicto

Don Justo García Barros, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Vito-
ria-Gasteiz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 110/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Pedro José
López Montoya, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 9 de septiembre de 1998, a las nueve treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
0011-0000-18-0110-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.
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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de octubre de 1998, a
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de noviembre
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 5. Oficina o despacho, distinguida con
el número 1 de la planta primera de pisos. Ocupa
una superficie útil de 129 metros 10 decímetros
cuadrados y construida de 151 metros 9 decímetros
cuadrados. Tiene acceso propio por la escalera de
la casa. Consta de vestíbulo, pasillo distribuidor,
cocina, comedor-estar, dos baños, solana y cuatro
habitaciones. Tiene atribuido como anejo el cama-
rote o trastero distinguido como piso 1.o, número 1,
de la planta de entrecubiertas y el uso exclusivo
de la terraza existente a la trasera de la oficina
o despacho, sobre la cubierta de la planta baja de
la casa.

Dicha unidad de finca, forma parte integrante de
la casa de vecindad, sita en esta ciudad de Vitoria,
y en su plaza de América, señalada con el número 4.

Inscripción: Pendiente de ella, siendo sus ante-
cedentes los tomos 2.928 y 3.320, libros 49 y 139,
sección 4.a, folios 24 y 74 vuelto, finca número
1.912, inscripciones segunda y tercera, respectiva-
mente, del Ayuntamiento de Vitoria.

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la
Propiedad número 5 de Vitoria al tomo 3.802, libro
246, folio 46, finca número 10.154, inscripción
primera.

Tipo de subasta: 15.240.000 pesetas.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 11 de mayo de
1998.—El Magistrado-Juez, Justo García Barros.—El
Secretario.—28.525.$

ZARAGOZA

Edicto

El ilustrísimo señor don Jesús Ignacio Pérez Burred,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 14 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 353/1996-A, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de «Distribuciones Cavimar,
Sociedad Anónima», contra «Molfecial, Sociedad
Limitada» y don Rafael Molinero López, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en este Juzgado el día 15 de julio de 1998, a las
nueve treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose
hacer por escrito, en pliego cerrado, depositado en
la Mesa del Juzgado, con anterioridad a iniciarse
la licitación.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.944, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Los autos y certificaciones de cargas
están de manifiesto en Secretaría, se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—El presente edicto servirá de notificación
en forma a los deudores, para el caso de que resultare
negativa la intentada personalmente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de septiembre de 1998,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca urbana, sita en Zaragoza, calle María
Montessori, número 11, 3.o A. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Zaragoza número 8 al tomo
1.939, libro 77, folio 223, finca 4.022. Valoración:
7.800.000 pesetas.

2. Casa con terreno en La Almunia de Doña
Godina, partida del Fosal, sin número. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de La Almunia al tomo
1.285, folio 75, finca 5.258. Valoración: 9.360.000
pesetas.

3. Olivar en La Almunia, partida de Fosal.
Registro de la Propiedad de La Almunia, tomo
1.285, folio 78, finca 5.259. Valoración: 960.000
pesetas.

Dado en Zaragoza a 10 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.—El
Secretario.—28.465.$

ZARAGOZA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Zaragoza,

Hace saber: Que en autos número 915/1997 de
Or. sum. hip. artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos a instancia de «Caja de Ahorros de la Inma-
culada de Aragón, Sociedad Anónima», represen-
tada por la Procuradora doña Emilia Bosch Irri-
baren, contra «Plasorma, Sociedad Limitada», con
domicilio en Residencial Paraíso, número 1, esca-
lera A, 8.o A, de Zaragoza, se ha acordado librar
el presente y su publicación por término de veinte
días, anunciándose la venta pública del bien embar-
gado como de la propiedad de ésta, que con su
valor de tasación se expresarán, en las siguientes
condiciones:

Primera.—Para tomar parte, deberá consignarse
previamente una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva
de tipo a la subasta, cantidad que se ingresará en
la cuenta de consignaciones número 4919, que este
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad.

Segunda.—Se admitirán posturas por escrito, en
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado
con anterioridad a iniciarse la licitación.

Tercera.—Podrá cederse el remate a tercero.
Cuarta.—Se anuncia la subasta a instancia de la

actora, estando de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado los autos y certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta, quedando subrogado en ellos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez
horas de las siguientes fechas:

Primera subasta: El 22 de septiembre de 1998;
en ella no se admitirán posturas inferiores al tipo
pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado
y quedar desierta en todo o en parte,

Segunda subasta: El 20 de octubre de 1998; en
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100
del tipo de la primera subasta. De darse las mismas
circunstancias,

Tercera subasta: El 17 de noviembre de 1998,
y será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para
tomar parte el 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta. Se estará, en cuanto a la mejora de postura,
en su caso, a lo previsto en la regla 12 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Es dicho bien:

Apartamento o piso segundo, letra A, en la segun-
da planta alzada, de unos 60 metros cuadrados cons-
truidos; le corresponde una participación de 7,50
por 100 en relación al valor total del inmueble;
linda: Frente, rellano de la escalera y ascensor y
apartamento letra B de esta planta; derecha, entran-
do, calle Josefa Amar y Borbón; izquierda, edificio
del Banco de España y casa número 56 de la calle
del Coso, y fondo, calle del Coso. Forma parte
de una casa en Zaragoza, en la calle Josefa Amar
y Borbón, número 2, angular a la calle del Coso,
donde le corresponde el número 58 accesorio. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2, al
tomo 1.973, folio 123, finca 46.074.

Valorado a efectos de subasta en 18.000.000 de
pesetas.

Servirá el presente, en su caso, de notificación
de los señalamientos a la parte demandada.

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—28.537.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Pablo Santamaría Moreno, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 120/1998-B, pro-
movido por Caja de Ahorros de La Inmaculada
de Aragón, contra don Miguel Ángel Gómez Arce-
ga, don Antonio Gómez Arcega, don Luis Gómez
Arcega, don Carlos Gómez Arcega, doña María
Gómez Domínguez y doña Avelina Arcega Sanz,
en los que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue-
bles que al final se describen, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
en forma siguiente:


